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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

SUBSECR ITARIA DE COMUNICACIOTJES
Y DESARROLLO TECNOLOGICO

REFRENDO DE CONCESION A FAVOR DE: ''lADl0 P;IC!40T0RA DE MEXICAL¡' S'A'

La Secretarla de Comunicaciones y Transportes ' que en este documento

Refrendo de

CONCESION

para seguir oPerando Y exPlotando
iiur a"irecuencia Inoclul¿ i:! con las

la estaci6n
s iquientes

'[C6.7 l,l]lz.

de radiodifusión comer
caracterfstÍcas:

t
,

CANAL ASIGI'IADO:

UBICACION DEL EQUIPO TMNSMTSOR:

POTENCIA AUTORIZADA:

SISTEMA RADIADCR:

HORARIO:

DISTTNTIVO DE LLAMADA:

TIPO DE] ESTACION:

CONDICIONES

ones estabfecidas en esta Conce--
icas Y administrativas que dicten

MEXI GAII N B. C'

3 kl'Í RADlAM i:lP¡'\rlEt{TE

l¡ü Ul,ttiCCi0tlAr-

COi¡T lI:Ut)

): [hv - :- i{ ."Jr''

C0l'li;1ü lirL

rga a LL COI'ICESIOI'IARIO derechos rea
á'ir.vé. de esLe Tftulo, 1e asigna

P-c.' F'.1 .

La Concesión que se refrenda queda sujeta a l-as siguientes:
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SECRETARIA DE CCMLJNICACIONES Y TRANSPORTES

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES
Y DESÁRROLLO TECNOLOGICO

"_

que se refÍeren los Artlculos 28 '
i televj.si6n, r,A SECRETARIA Po--

ai et uso del canaf o cambiar sus

ten.

CUARTA.- Lá vigencia de esta-Con e se refrenda' será de 15

años, "nn.uuoi'I"piitii 
áái-a1" v vencerá eI cla - -

03-0?-2004 i !ti'i"'i"i!io-át or' se revisará cada

cinco años.

R.c 'R' 2
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SECRETARIA DE COMiJNICACIONES Y TRANSPORTES

SUBSE CR E-]'ARIA DE COMU N ICACf ON ES
Y t;SSAFIROLLO TECNOLOGICO

Leyes Mexicanas conceda a j-os Mexicanos, Y POr consiquiente, se con
promete a no pedir ni a eptar para todo J,o- rélatÍvo a esta concesióñ
i;-;;;;r;.nóié" alpl"*á ica de'alsún pals extranjero, ni 1a ce cual-
quier organismo pCLfi"o o pnivado-de éarácter internacional , bajo pe

ti"l ." cáso de fáltar al có,rvenio, de perder en beneficio de Ia na--
ción mexicana todos los bienes y derecños que hubiere adguirido en -
vi-rtud de 1a Concesidn.

cuando se trate de pers'rnas l¡,Orales concesÍonarias, deberán tener en

su escritura constiiutiva, cláusula de exclusión de extranjeros' el-
1os términos del Artlculo 14 de la Ley Federaf de Radio y Televisi6n
y 4, segundo parr"iol-i"ál-" ál ¿e fa'Ley para Promover ia Inversi6n
Mexicana y Regular 1a lnve sión Extranjera'

SEPTIMA.- En ninqún caso lil CONCESTONARIO podrá, directa o indirec--
lá*"nt", ced.er ni en alguna manera gravar, dar en fÍdeicomiso o ena-
jenar total o parcialm.Áte Ia Conceéión, ios derechos en ella confe-
ii¿o=, instalationes, servicios auxil iares, depenCientes o acceso---
;;;;-; ningún gobierno o persona extranjeros y tanpoco podrá admitir
los como soc ios.

OCTAVA.-Paracumplircon]-osArtfculosl*2Syl2gdelaLeyGeneral
,Je Sociedacles lreic'"ttlil.", en eI caso de personas morales concesiona
rias, 1a socÍedad 

- 
iendrá úr, registro de acciones nominativas y consi

clerará como dueño de 1as nismas a quien apare zca inscrito en é1 re-:
gistro citado.

Para enaienar o adjudic;ar accione s de Ia sociedad' se observará el -
siguiente régimen:

I. EI accionista notifícará por escrÍto a Ia sociedad Ia operación
de que =. ai-t", scl citaido su inscrÍpción en el registro' pa-
ra 1o .""f "."*i"¡"i 

los tftulos de aóciones o los certifica--
d.os provisionáiLs co r:espondientes, debidamente endosados en fa
vor de 1"=;á;;;;.;t;;-'áÁi.o*o.i dor.,*.nro o documentos ouel
cornprueben 1a nac jollalidad de estos últimos '

Il.Lasociedad,antesrfeefectuarlainscripci6n,d'entrodelos--
siete dlas siguientes. r-^ -"ána en c.ue ñaya recibido la notifi
cación a que ée refie¡e la fracción ánterior, la hará del cono]
cimientodelC.SecretariodeCon..unicaciones]zTransForteS'
acompañando-1á docu :rtación pertinente para que este funciona-
rio bueda verificar o siguit nte:

Que la enajenación se realice en favor de persona o perso--
nas de nacionaf iclacl mexicana' A este efecto 1a socieCad --
acompanara a su scrito la documentación que haya sido pre-
sentada por los olicitantes, c1'e conforrnidad con 1o estable
cido en la fracc ón I.

)
U

a

a)
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SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES
Y DESARROLLO TECNOLOGICO

Que la enajenación no constituye un acaparamiento de empre
ias de radiodifusrón comercial , o acciones de las mismas,-
en periuicio de1 interés social a que se- refiere la frac--
ci6n fÍ de1 Artfculo 2? de 1a Ley Generaf de Bienes Nacio-
les.

Que la en'ajenación no constituye
con ,los derechos derivados de fa
de que sea titular Ia sociedadt
oratuitamente por el Estado.

Que el adquir nte curaPla
tablece Para ue tenga el

IIr. En caso de que 1a respuesta del c. secretario de comunicacio--
nes y-f""tr"fi"ité" ""u'en eI sentid.o d,e que Ia enajenaci6n no -
contráviene 1o dispuesto en los incisos de 1a fracción ante---
rior o transiurri s 60 dfas sin haberla recibido, Ia sociedad
procederá a ia in r-ip]i&--respectiva en eI reglstro de accio-
nistas.

En caso degue Ia resoluci6n de1 c, secretario de comunicacio-
;;"-;-Tr;tisp"tt"s sea en er sentido de que con la pretendida -

""":á"á"ión'se contravienen uno o varios de 1os incisos conte-
nidos en Ia fracción II, la sociedad no 1o inscrib j'rá 

-"1 ."I, tg
gi=tt" de accionista de Ia misma y-dev<:lverál 

"1 .solicitante-
Íos titulos de accio es o certificados provisiona-Les '

Este régimen deberá incluirse en 1a escritura social ' asf como

en 1os Éítnto" o r:ertificados de acciones que emÍta
EL CONCESIONARIO.

NOVENA.- EL CONCESIOI.]ARIO solicitará 1a autorizaci1n previa-de LA -
SECRETARIA,paratodoslosactosocontratosguepretendacelebrar-
respecto a'Iá ena¡enación c venta, fideicomiso, arrendamiento' aso--
.i.uiiO' en particípación, usufructo y otros actos-Cue afecten o gra-
ven el régimen .fe-iiopieáad de Ia eslaci6n o que de manera fundamen-
tal modifíqrr.r, ta ópeia"Íón de la estación de radiodifusión' Los ac

tos jurfdicos enunciados, no surtiiá--éi..t" legat alguno mientras l
no sean aprobados por LA SECRETARIA'

DECIMA.- LA SECRETARIA poclrá autorizar la cesión de los derechos y-
obligaciones establecidos en la Concesión a favor de persona: T9I1:1
nas,cuandoasujuiciouereconvenienteysiemprec.ueELcoNcEslo-
NARIO hrubiere ".rrnpÍido 

.o todas sus obligaciones' derivad-as de este-
Título o de las Leyes de 1a materia y cuando 1a_Concesi6n hubiere es

tado vigente, por ün término no menor de tres años'

Los mandaLos que se otorguen en
Código Civil Para e1 Distrito

un lucro o esPeculación--
concesi6n o concesiones -

ya que éstas se otorgan --

con 1os requisitos que la LeY es-
carácter de concesionario.

los terminos del --
Federal en Materia -DECIMA PRIMERA. -

\ artlculo 2596 deI-s
89 177 18 R.C.R.4
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES

Y DESARROLLO TECNOLOGICO

Común y para tcda ]a Repr:b 1 ica en ¡lateria Federal' coil uarácter cie -
irrevoca¡l.es, cleberán ser sr-metidoS previamente a 1a autorización de
LA SECRETARIA, acompañando j os.. elementos oue acredjten oue el otorgS
r¡iento del maniiato ie óstipt,ia'cono una condición en un cc¡nt-rato bi=
Lateral o como un medio prr' cumpiir con una obiigación contrafda y
de los crue se Ces a i)ue EL CONCESIONARIO no transnite ni grava -
la concesi6n eol,-, d del rilandato.

En nungún ca drá EL co.'.cESloNARro otorgar rnandato general para
pleitoá y co s, actos Ce administracidn: y de dominio con carác-
ter de irrefqc..1b1e en favor de sociédades,

DECIMA SEGI-ruó4.- rle. conformidad con las disposl-ciones.., jurfdicas que
rigen Ia m' -ia, 

iA,SECRETARIA y la Secretarlé de Gohernaci6n en el
ámbito de respectivas competéncÍas, tienen l-a faeúltad de practi

a y.supe:visión de lqF aspectos --
gramación con e1 obj'éLo de verifi-
a estacidn y conprob-ar si EL COi{Cq
bien del domÍnio d'irécto de 1a Na-
diodrfusión conce. Sionada, en rela-
és púb1ico a que'. se refiere la LeY
specíficarneirter al- cumplirniento de
5 asÍgna a:, Ias es.tacÍones, espe---
enservar .1a s c4racterlsticas nacio
us tradiciones' 1a proPiedad del l

idioma y a exaltar':,Joi .valores de 1a naci.onáIidad nexicana. En con-
secuencia de 1o anterior EL coNCESIoNARIo se obliga a:

a) Gravar todas las transmisiones en vivo y tener una copÍa de 1as
mismas en las instalacicnes de l-a estación a disposici6n de la -
Secretarfa de Gobernación durante e1 plazo de 30 d.fas -

b) Pagar l-as contribucicnes que se derive:r de 1as inspecciones y --
m.onitoreo a que se reficre esta CondÍción, dentro de los plazos
previstos en las Ley"s i' Acuerdos }-iscales '

c) poner a disposición del personal de inspecci6n Cebidamente acre-
ditado por LA sEcRETAIiiii, fos instru¡neritos de medici6n a que se
refÍeren las Normas Técnicas emitidas por ésta, para los efectos
de Io dispuesto por e1 Trrtículo 94 de Ia Ley Federal Ce Radio y
Televisj-ón y al perr cna-l acredÍtado polr 1.r Secretarfa de Goberna
ción, e1 equipo Ce (,ral.,:.ción necesario nara verif icar 1a progra-
mación de la difusora.

Para acredÍtar el buen uso cie la frecuencia concesionada y e1 debÍdo
cumplimiento a Ia obligació social que se deriva del Artlculo 5o. -
de ia Ley Federal de Ráclio Televisión, EL CONCISIONARIO presentará
ante Ia SeCretarfa de Goberlaci$n en el nes de enero de cada año, de
uno a tres proyectos de estiuctura programática con base en los cua-
1es y en el ejércicio de fa libertad Ce expresión, progiramará el ca-
na1 que se Ie ha concesionaclo, durante el año correspondiente .

tta
{

t\\

90
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DECIMA QUINTA..- LA SECRETARIA fiiaTé

U'
yu

ará l-os minimos de las tarifas --

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES

Y DESARROLLO TECNOLOGICO

EI personal de inspección tendrá Ia facultad de suspender toda ---
transmisión que, a su juicÍc-r, viole f l.rgrantemente cual-esquiera
de las disposiciones qu en n¡ateria,.de preqranación establecen - -Ias Leyes, sus Regtamén cs -v bsta concesibn.

DECIMA TERCERA.- In caso de <Tuerra internacÍonal , de grave altera-
ción de1 orden púbIi.co o c ndo se tema peligro .inminente para Ia -
paz interior delrpafs o pa Ia economfa-nacional, el njecütÍvo fe-
deral tendrá derqého ,á, requisar'la. estaeidn si a su juicio lo exige
la seguridad, 1a defensa, la economía nacional o la tranguilidad --
del pafs.

DECIMA CUARTA.'- EI funcionamiento técnico d-e 1a estáción podrá en-
comendarse, bajo la ab,soluta responsabilidad de EL CONCESIONARIO, a
personal que:cuente con certificado de aptitud para el manejo de --
1os equipos o instalaeiones.I

a

i(
I

que se apliquenl a los d ferentes servicios que preste EL CONCESIONA
RIO, conforme.a lo 'esta lecido en e1 Artfculo 53 de 1a Ley

Las tarÍfas que qL CONCESI.O¡,'ARIO ponga en vigor se sujetarán a las
sÍguientes condfeionesr!

a) Deberán ser registradas previamente en 1a .Dirección General de-
Tarifas, Maniobras. y Servicios Conexos de LA SECRETARIA o en --
1as dependencias Que ejerzan las funciones relativas.

b) Estarán en vigor cuando menos un año, salüo que LA SECRETARIA -
autorice a EL CONCESIOIIARIO el registro de una nueva tarifa en
un plazo menor al ÍndÍcado, previa justificaci6n de eIIo, a jui
cio de LA SECRETARIA.

DECIMA SEXTA.- EL CONCESIONARfO se obliga a presentar a LA SECRETA
RIA un informe anual que contenqa, con referencj.a a los dóce meses-
anteriores, 1os datos técnj,cos, administratÍvos o estadfsticos que
permitan conocer la forna de explotaci6n de l-a estacíón, en rela---
ci6n con los intereses del púbIico y deI Gobierno Federal, sin per-
juicio de proporcionar tambj.én en cualguier tiempo, todos los datos,
informes y documentos que reguiera LA SECRETARIA. Los datos conta-
bles se proporcÍonarán en l-as épocas que señalen los reglamentos --
respectivos, sin perjuicic cie 1a obligaci6n establecida en esta Con
dic ión

DECII4A SEPTIMA.- EL CONCESIONARIO 11evará su contabilidad en la --
forma que determinen de común acuerdo l-as Secretarfas de Comunica--
ciones y Transportes y Ia i'e Hacienda y CrédÍto Púb1ico.

DECTMA OCTAVA.- EL CONCESIOI{ARIO no podrá realizar rnodificación --
alguna a Ia construcci6n e j nstalacidn de la estación sin permiso -

\

previo por escrito de LA SECRETARIA, salvo que se trate de trabajos

ai-
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
SUB5l.:.CRfl ARIA DE COMUNICACIONES
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En este último caso, EL CONCESIONARIO deberá rendir a LA SECRETARIA
un informe escrito detaLlando los trabajos en cuestión, dentro de -
las vei.nticuatro horas siguientes a que los inicie.
DECIMA NOVENA.- EL CONCESIONARIO ma¡tendrá en buen estado l-os ecrui
pos necesarios para 1a operaci6n eficiente de Ia estación y se oblf
ga a acatar las instrucciones que aI respecto dicte LA SECRETARIA.-

VIGESIMA.- EL CONCESIO¡JARI-O sólo podrá suspender las emisiones por
causa justificaCa y con la aprobación previá de LA SECRETARIA, sát-
vo caso fortuito o de fuerza mayor, en cuyo caso informará por es--
crit<, a LA SE9RETARIA dentro de 1as veinticuai:ro horas siguientes.

VIGESIMA PRIMERA.- Para el envfo o recepclón de seíiales, EL CONCE-
CIONARIO se obliga a utilizar el sistema nacj-onal de conducción de-
señales que está encomendado a LA SECRETARIA, pagando los derechos-
corre spondiente s y, con sujeción a las normas orre rÍjan su opera---
ción. También se oblÍga a contar con 1a lfnea telefónica necesaria
para los encadenamÍentos o transmisiones especi.ales ordenados por -
la Secretarfa de Gobernación.

VIGESIMA SEGUNDA..- EI derecho de información, de expresión y de re
cepción, meCian-te la raCio y Ia televÍsi6n. es J-ibre y consecuentel
mente no será objeto de ninguna inquisición iudicial o adminl:strai-
€iva, ni de limitaci6n alguna, ni censura previa, y se ejercerá en -los términos d-e 1a Con:stituci6n y Ias Leyes¡ por Io tanto EL CONCE-
SIONARIO qozará de absol-uta libertad para programar e1 canal conce-
sionado.

La radio y la televisi6n consti-tuyen una actividad de interés públi
co, por 1o tanto el Estado deberá protegerla y vigilarla para eI dE
bido cunplimiento de su función social . EI Estado protegerá el inr
terés público y vigilará eI cunplimiento de la Ley, con fundamen-
to en eI Artfculo 4o rie l-a Ley Federal de Radio y Televisión en 1os
térninos gue se indican en esta Condición; EL CONCESIONARfO decidi-
rá libremente su prograr,aciuir y, para satisfacar e1 interés púb1ico
y cumplir con su función social , deberá a través de sus transmisio-
nes:

a) Af j-rmar e1 respeto a los principios de Ia moral- social , la dig-
nidad humana y los vinculos familiares.

Evitará influenclas nocivas o perturbadoras a1 de sarrollo armó-
nico de Ia niñez y la juventud.

Contribuirá a elevar el- nivel- culturaf del pueblo, y d conser--
var las tradiciones nacionales y 1as costumbres de1 pafs, la --

a exal-tar los valores de Ia naclonalidad
las convicciones democráticas, Ia unidad -

157 18
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b)

nacional y la amistad I' cooperación internacionales.

:1i-: 
;-;'

emente orientada a Ia amplia- -
difusión de la cultura, la ex-
propalación de l_as ideas que--

y tradiciones; a r:eforzar nuesüra
timu.l_ar 1a facultad creadora del
Iisis de los asuntos det pafsr-
, a través. de orientaciones ade
áciol:al

c) La pr ac tende la función informati a a fin ce orien-tar a om d.r:en rma verfz y oportuna, dentro del respe-to a da pf ivad¿r y ¿i l_a moral , sin ,afectar l-os derechos áe_
Í

,

to a da pf ivad¿r y ¿i l-a moral , sin ,afectar :-".-á.r."f.r;;-á;-tercer ni*.pért¡¡fbar e I ,orden ni la -paz públicos.

c]) En su icio ,de La f'-r¡rción ecreativa¡ la prog'ramación ofrece
rá un i enf,f,efenrinierLto qu afirme ros vaiorés nacionales ird. urr " enEre Een rin rerrto qu atÍrme Jos valores nacionales ./
no_sera- qc¡trarIa..á. ias buenas óostumbres, evitará la corrup___-- -----.c'cÍ6n_de guá18;r.j.,: v,.:.1gariCad, Ias,pal.ábras procaces, v fra-
ses de d. entidu, y atenderá el propósito dó ennoblecér l-osgustos d itófic "

-(4

ses de d en

e) Contribuirá all:.clésar rol lo eco¡rómico deI- pals,el contrr-bu1ra all:.désarrol lo eco¡rómico der- pals, a 1a distribuciónequitativa de ],,r'.:irigre so r:, aI fortalecimiénto de su mercado.

En su estructura programática EL coIJCESroNARro gruardará e1 equili--brio adecuado entre ras tru¿Lro activÍdade s fundámcntales que debe -d,esarrollar la estacidn, a saber: l-a cul-tura1 , 1a informaiiva, la -de esparcimiento y la de fomento económico. En tod.o caso las tres-últimas deberán subordin.irse a fa ¡,¡ r+,,-r'lcLrEurar, para que no contrarien odestruyan ésta, asf como .r -as normas fi¡-óas poi ra Ley, su Regla-
mento y las autoridades jlorrl_)etentes.

se entiende por programas r:ulturales, en los términos del subinciso
€\ ¡^l -i-^-. ^^ l\r,, r e.e -L r-ncr-so r/ de 1a lracción f cle l- Artlculo 51 del- Reg'l-amento -de fa Ley Feceral de Raclr.c ',, Televisión y de 1a Ley de la rndustria
cinenatoqráf ica rerat:-va a-i contenido de ras +-ransmisiones en radio
y televisión, todos aguel roq programas gue contribuyen a 1a compren
sión y entendimiento de 1a iiteratura, música, bel1ás artes, hi;to=
ria, geograffa, ciencias sociales y naturales, tanto nacionales co-
mo extranjeras; preparad(- s l'or o con 1a cooperación de universid.a--
des, museos, bibriotecas y cLras institucione s cle curtura; conferen
cias, exposÍcione s y conrrier:Los; orientaci6n profesional- y vocacio=
nal; notÍcias sobre l_ibr,¡s; conientarios y análisis; y todos aoue---rlos que clasifique como prl--Eramas cul-turales el. conseio Nacíonar -

157 18 j
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En 1a progr¿Lmación cotidiana, se ofrecerán programas infornrativos y
programas que contribuyan af desarroll-o económico del pafs, a la -ldistribución equitativa der Íngreso y ar fortalecimiento de su mer-
cado.

La secretarfa de Gobernaciórr fijará, en los términos de los Artfcu-los 73 y 74 de 1á Ley Federal de Radio y Televisión v 34 de su Re--glamento, los ¡nfn.Ímos de programación vÍva que deberá transmltir EL
coNCESroNARro gue en nÍngún caso será inferior ar ciie z r,or ciento -del tiempo de su programación diaria.
En su propagánda comerciar, EL coNcESroNARro deberá estimurar er --
consumo de;biénes'y servicios preferentemente de origen naclonal , _
tomará en cuellta la situación económica de1 pafs, a fin de restrin-gi-r en cada,caso, la publicidad de artfcuros suntuarios y propiciar
Ia elevación del'nivel de vida de1 auditorio por medio dé una-ade--
cuada orientación en 1a planeación del ousto famÍliar.
La totarioad rde anunci.os comerciares gue emita EL coNcESroNARro de-
berán- ser piód-ucidos en i'lé x co, con elementos preponde rantemente nacionales, guél,réflejen 1os iferentes ambienteé culturales que intdgran a Ia naci6n mexicana

VTGESTMA TERCERA.- En todos 1os programas de1 Estado sue, en cum--plirniento de ra Ley-y en 1os términos de esta concesión real-ice EL
coNcESroNARro a travé's de su estación, qued.a ob1 igado a conservar -1a misma cal-idad de emisión eue emplee én su progiamación normal y
con l-as mismas modalidades técnicas.

VTGESTMA cuARTA.- En cuml:r.imiento de 1o establecido en el Artlcuro
59 de 1a Ley, EL coNcESroNARro deberá efectuar transmisÍones gratuitas diarias, con duración hasta de 30 minutos continuos o discont j.lnuos, cedicados a difundir temas educatj.vos, culturares y de orien-tación social , con el- materiar gue al- efecto le proporcióne la se--cretarfa de Gobernación. para 1a utirización de este tiempo cue
1e corresponde ar Estado se observará el siguiente procedimiento.

a) En t6rminos del Artfculo 52 del Regramento de 1a Ley Federal de
RadÍo y Televlsión, tr¿rismitirá el t:empo del Estado en l_os Ho-rarios que fije e1 Consejo Nac ion¿l de Radio y Televisi6n oyen-
do previamente a los concesionarios e^ los términos de la r-év -de la Materia -

La Secretarfa de Gobernación
material corre spond j.ente con
ras.

entregará a EL CONCESIONARIO, el -
una anticipación mfnima de 48 ho--

se
le

b)

u
)

'rtl
ü

.. E. Ios mismos términ s EL CONCESTONARIO recibirá y
\ emitir los materiales qu l-a Secretarfa de Gobernacióñ.E\

ob1iqa a
entrega -

o{r,,lt

-

1sr tg R.C.R.9
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en cumplimiento del Artfculo 60 de 1a Ley.

VIGESIMA QUII.ITA.- EL CONCESIONARIO, en l-os términos deL Acuerdo Pre
sidencial de fecha 27 de junio de 1969, cubrirá el impuesto a oue eF
te se refiere poniendo a disposición del Ejecutivo Federal eI 12.5t
del tiempo diarlo d,e transmÍsión de l-a estación concesionada. E1 Es
tado, por conducto, de Ia Direcci6n General de Radio, Televisión y Ci
nematograffa de"l-a Secretarla de Gobernación, hará uso de este tiernl
po para realÍzar funci.ones que le son propias, de acuerdo con la Ley
Federal de Radio y felevisidn, sin que ello implique gue haga trans-
misiones que constituyan una competencia a las actividades inheren--
tes a l-a radiodifusÍón comercial .

Cuando el Estado realice campañas de interés colectivo, promoviendo
e1 mayor consumo de bienes y servicios, 1o hará en forma genérica, -
en tanto que EL CONCESIONARIO se ocupará de la publicidad y propagan
da de marcas, servÍcios o empresas especlficas.

Si el Ejecutivo Federal no proporciona e1 material para utilizar los
tienpos de transmisión que Ie corrésponde, deberá hacerlo EL CONCE--
SIOI{ARfO aprovechando sus materiales de proqramaci6n acordes con los
objetivos del Artfculo 5 de la Ley de Radio y Televisión, a efecto -
de no interrumpir el servicio de radiodifusión.

Los tiempos de transmisrón ¿1 gue se re fiere esta Condición, serán --
distribufdos proporcionaf y equitativamente dentro del horarj.o total
de transmisión de l-a estación por 1a Dirección General de Radio, T€-
Ievisión y Cinematografla, la que oirá previamente aI Consejo Nacio-
nal de Radio y Televisión. En todo caso, se cuidará de no poner en
peligro la estabilidad económÍca de EL COI.ICESIONARIO y se tomarán en
cuenta las caracterfsticas de su programacÍ6n, y se notificará a EL
CONCESIONARIO el uso de los tiempos de transmisión con r¡na razonabLe
anticipación.

En los tiempos a favor def Estado, EL CONCESfONARfO no podrá anun- -
ciarse ni darle uso comercial y se utilizará Ia identificaci6n que -
corresponda al Estado.

VIGESII4A SEXTA.- Queda pronibido a EL CONCESIONARIO usar Ia esta- -
ci6n o permitir oue terceras personas reiteradamente 1o hagan, para
dirigirse a 1as autoridadesn toda vez oue el derecho de petición de-
be ejercitarse por escrito como 1o previene el Artfculo 8 de 1a Cons
tÍtuci6n Polftica de los Estados Unidos Mexicanos.

VIGESIMA SEPTIMA.- Para cumplir con la obligacl6n de apro'rechar y -
estimular los valores artfstlcos local-es y naclonales, aef como las
expresiones de arte mexicano. establecida en eI Artfculo 73 de Ia --

a fomentar Ia creatividad de artis--
xicanos en egta materia, en los por-

\

95 137 18
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centajes y dentro del_ ca-lenclario cue est.ablezca 1a Secret.arfa de G<.¡bernaci6n, previa opiniórL deL Consejo Nacion¿:i de RadÍo :, Televi_ _s1ón y de EL CONCESIONAR_LO.

esarrollo armónico de la niñez y

O, a1 realr_zar su labor informati
1o que las noticÍas oue ofrezca l
n distorsiónar los hechos o i-rnDl l_n público, a las buenas costum: =la respetabilidad o estabilidad
eses del pafs. En caso d.e desas_

sus emÍsiones .hacia. e1 piopóst." ;3";::;:l,l 5#s:";l;"I.:'l'l:";Í-blación y remediar f os lra talisaCos.

TRfGESII1A.- EL C'ONCESIONARI.O se apegará al_ eouilibrio entre la dü.ración det anuncio cor,ercici-L y "r'.á=t" á; i;-;;!ramación, fijadopor ra Ley Feclerar 'de Raoio .". Terevisión y sus'diéposiciones Regra-mentarÍas.

TRTGESTMA PRIMERA.-_ L9= programas impropios para 1os niños y ado__-rescenres, a juicio de r-a secietarfa á¿-d;;;"5;;;", EL CONCESToNA__
tanto antes de inÍciarse la _ __
avance s c;ue se hagan, ya sea por
otro vehfcul_o de publicidad en -n de la estación concesionada.

TRIGESTMA SEGUNDA.- EL coNCESIONARIo se

.í.
a
'l))

SECRETARIA DE COIvIUNICACIONES Y TRANSPORTES
SUBSLCRL ARIA Di. COM U TN IC,:,(]ION ES

Y t.)E5a,ROi.LO'i.Í:cNct-üi:;tco

ahstendrá de transmitir --al fomento y estimulo de -l-a solidaridad humana, 1a
conocimiento de 1a comuniartfstico y social de lod

,

ü
1<

TR1GESIMA TERCERA. - En l-os
Ia Ley General de Sa1 ud, os
re l-acionados con al imento ,Secretarfa de Sal_ r'',d.

f\ TRI@SIMA CUARTA.- EL CONCESTONARIO
\\- slcaones establecidas en ia f:racclón.Eñ

\

términos de 1os Artfculos 301 y 307 Ceanuncios comercÍales oue se tiansmrtanreguerirán la previa autorizacjdn de 1a

se obl-iqa a respetar 1as dispo-
III de1 apartado A del Artfcu-

s6 l13l ls R.C.R.1l_.
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ro ]-23 constitucional , en 1o que respecta a 1os trabajadores menoresde edad.

TRrcEsrMA QUTNTA.- EL coNCEsroNARfo, con fundamento en el Artfculo
J1 9" la Ley Federar de Radio y TelevisÍdn y e1 Artfcuro 20 de su --Reglamento, s6ro -podrá transnilir programas d.e concurso, siempre y -cuando sean previamente autori.zados por La Dirección Generar áe ná--dio, Televisi6n 1r Cinematograffa de Ia Secretarfa de Gobernaci.6n.

TRTGESTMA SEXTA.- En los términos de los culos 69 de la Ley Fe-
*::"1 de Radio y Televisidn, 45 y 46 de s lamenfq, y 301, Aóe y309 de 1a Ley ceneral de salud, nr, co¡tcrs ro sujeiaia ra'pubrióidad_y prcpaganda de bebidas alcohdlicas y tabacos allas siguilntes :
reglas:

a) Se limitará a dar informaci6n sobre las caracterlsticas, calidady técnicas de elaboración de estos productos;

b) No deberá,presrentarl-os como productores de bienestar o sarud o -asociarlos a cele,brac j.ones cfvicas o re1Ígiosas;,
c) No podrá asociar a estos productos con ideas de.mayor exaltacióndel prestÍgio social . virilidad o feméneidad:-

d) No podrá asociat: a estos productos con
deportivas, del hograr o del trabajo,
induzcan dÍrectaménte a su consumo;

vencidn o curación de enfermedades esté autoiizada por la Secretarla
de sarud.. En relaci6n con todos aquellos productos vinculados c:on -la higiene fntima, la propaganca no deberá contener ningún elemento-
que denigre a Ia persona h na promoviendo discriminaci6n de raza o
condici6n socÍal, asl como itizar elementos auditivos donde se - -ofenda ar auditorÍo al no respetar ra idiosincracia que conforma ra\" ;;I'J;lu'i"li o,,"r .'B\

T.

v

activÍdades creatÍvás, --
ni emplear imperatÍvos que

e) No podrá incluir 1a parti.cipaci.dn de niños o adolescentes ni di-rigi.rse a ellos. ;

f) En el mensaje radÍofónico no podrá aparentarse gue se ingieren oingerirse o consumirse realmente Ios productos de que se trata;

,rt S) Deberá abstenerse de toda exageracidn;q
l} h) Deberá combinarse o alternarse con propaganda de educacÍón hi--gÍénica o del mejoramiento de la nutrióién popular.

TRIGESIMA SEPTfMA.- De conformidad con el- Artfculo 69 de la Ley Fe-deral de Radio y Televis ón, EL coNcEsroNARro exigirá que toda propa
ganda de tratamiento y a tfculos de higiene y embellecimientor pr€--

157 18 R.C.R.12 .
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TRTGESTMA ocrAVA .- La proqramaci6n extranjera que emita EL coNcE-sÍonari-o' con Ia autorizaci6n de la secretair" ad Gobernación de --conformidad con er Artfculo 65 de la Ley, estará preferentemente --orientada a Ios fines curtu a1es, a ros cuares deterán subordinarselos de -esparcÍmientof y deb rá sár origin;ái-y pioaucida en diver--sos pafses, a efecto,de que eI auditorio reciÉa 1as diversas mani--festaciones de los varores e Ia cultura universai y exprese Ia pruralidad internecional.
TRTGESTMA NovENA.- EL coNcESroNARro se abstend.rá d.e transmitir rosLclu].ente

r. cualquier tipo de er'isi6n contraria a la segurid.ad del Estad.o,a1 interés público, a 1as buenas costumbres, 
"-ió" i;t.;;;;;--

ctros de ..terceros o {jro oque 1turbe'el orden y Ia pa púUticos"

If. Todo aguello que sea denigrante u ofensivo para el culto clvi_co dé 1os. héroes o para r-as creencias rerigiosas, asf como i"que dÍscriftine cual c¡u1-e r raza.
Iff . Hacer apologfa de l¿. vil¡1encÍa o de1 crimen.
rv. Todo tÍpo de propag nda o publÍcidad. a centros de reuni6n,cualquiera que sea u denominación, en Ios que abierta o vela--damente se ejerza 1a prostitución o se ofenda la morar; de si-tios que constituyarr centros de perversÍón; de lugares en oue

¡uellos ctue estén autorizados 1e--
su publicidad por radi y televisi6n l-a secretarfa de Goberna-ción cal ifigue como ce tro de vicio.

V. Toda manifestacidn c, exl_¡resión mali.ciosa que exponga a r¡n a persona ar ocio, desprecic o ridfculo o puedá causárré daño en'süreputaci6n o en sus J_ntereses.

EL coNcESroNARro deberá acatar las observaciones que le haga -ra secretarfa de Gobern¿ci6n acerca der contenido de 1as transmisiones confor¡re a la Ley

CUADRAGESIMA"- A propuesta de Ia SECRETARIA, EL CONCESIONARIO, _de acuerdo con sus posibÍridad.es, admitirá en ra estacioñ-ó;;;-;É""tuar prácticas, a estudiantes y pasantes de 1as carreras aiié.t"*áñte relacionadas con la radiodiiuéidn, siempre gue se trate d"-;;;;ánas que realicen sus estudios en escuel_as ieconocidas por ef pstáad.

SECRETARIA DE COI\,Í iJNICACIONES Y TRANSPORTES
SUBSECRE-i ARIA DE COMUNICACIOI.{ ES

Y Oi:SARROLLO TECNOI-OGICO

$'-.tuoo*GESTMA PRrI{ERA.- Además de 1as causas de rerrccaci6n establecidas en''6
lx57 1ü98 R.C. R.13 .
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Dich¿ garantla afecta aI cumplimiento de todasobligaciones que le impone esla Concesi6n,-1as
Acuerdos Administrativos
de las responsabilidades

o.

el Artfcul-o 31 de 1a Ley Federar de Radio y Televisión y con funda-mento en la ft...]9"_II 99 qropio precepró, esra Conceii6n p"árá _ser revocada por L1-sE-cRET R{t.ic"?-go nL cóncnsro*ARro incuria en -cualquiera de Ias caushs s güiénteé:

CUADRAGESTMA SEGUNDA.- La cadúcidqd o revocación de esta concesi6nserá decrarada admin i s trat rvamente de acuerdo con 1o dispue sto por -e1 Artfculo 35 de_1a Ley Federa] de Radio y Televisiór vl .r, =rr'."--so, se observará l-o dispuesto en ros ArtfcüIos 32, 33 y'i¿ a. i. propia Ley. -- .---

CUADRAGESTMA TERCERA.- Las vjolaciones a ras disposiciones de fa --
lgyr " su Reglamento y a ras obligaciones aceptadás por EL coNcEsro-NARro en er presente Tfturo de concesi6n serái sanciónadas por La secretarfa oue corresponda con fundamento y en 1os términos abr riiuiáSexto de Ia Ley Federal_ de Radio y Telev-isión.
CUADRAGESTMA CUARTA . - L coNCEsroNARro tiene constitufda 1a graran-
_tfa prevista por eI Artl uro 19,'úrtimo párrafo ae ra Ley Fedeíai a.Radio y Televi_sión, mÍsm gue oportunamente fue califi"aáa y aproba_da por LA SECRETARTA.

1R

\
\l)

y cada una de las
Leyes de Ia materia,
que dicte LA SECRETA-
y sanciones en que in

a-o
(tr

'+'-7v-*2-

99
'l 3i

R.C.R.14.
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si esta Earantfa se extingue o disminuye EL coNcESroNARro está obli-qado a restituirla o completarla dentró de ros treinta dfas siguián-tes a la fecha en que se Le comunigue su extinción o disminución.
Dado en Ia Ciudad de lléxico, DÍstrito Federal , a los 3 dlas del mesde ürLto de mil no\¡ecienros OGHENTA y NUEVE:

EL SECRETARIO DE

s cAso

TCACIONES Y TRANSPORTES.

EL CONC

t0 PRoloTgRA 0E MEIICALtD S.A .

*\I
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ANEXO

ru%'

del servicio
de Frecuencia

f'
é 2.-

.¡f,1
Equipo

3.- Se D

ser el caso

4.- Secci6n del

Softorte estructural

Lfnea de transmisidn

. Elenento radiador

5.- Secci6n de equipo de medición y pruebas:

Medidor R.F.

carqa artificial

1fi18,

\coupresor limitador .
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